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Resolución

No 289/2019

VISTO: La Nota presentada por
Comisión del Barrio El Triángulo,
Niño 18/8/19

Acta No 03212019

Las Piedras,0T de Agosto de 2019-

la Sra. María Zapafin, C.I. 3.595.045-0, representante de la
solicita apoyo económico para realizar un festejo por el día del

CONSIDERANDO:

I) Se le enftegará a cada niño del Barrio, un presente y compartir un momento de
esparcimiento y que se sientan acompañados en su día

II) que se encuentra comprendido en el Proyecto 10.1 Cultural, Social y Deportivo
ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Colaborar con la Sra. María Zapatin,C.I. 3.595.045-0, representante de la Comisión del
Barrio El Triángulo, un festejo por el día del niño el 1.818179, po. rm monto de $ 5.000 (cinco mil
pesos uruguayos).

La Sra' Zapatin, deberá rendir el gasto mediante boleta en Tesorería del Municipio. El gasto se
realizará por Fondo Permanente, proyecto 10.1 cultural, Social y Deportivo.
Comuníquese a Secretaría de Desarollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.
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